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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Enmienda al artículo 9.3) del convenio
que establece la Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual, adoptada el 24 de septiembre
de 1999. Aprobación. (136-S.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación General han considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el que se aprueba la
enmienda al artículo 9.3) del convenio que estable-
ce la Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual (OMPI), adoptada el 24 de septiembre de
1999; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 25 de marzo de 2002.

Jorge A. Escobar. – Eduardo R. Di Cola.
– Marcelo J. A. Stubrin. – Benjamín R.
Nieto Brizuela. – Alberto A. Coto. –
Mario H. Bonacina. – Luis F. J.
Cigogna. – Luis A. R. Molinari Rome-
ro. – José L. Fernández Valoni. – Juan
C. Lynch. – María S. Leonelli. – Mar-
garita O. Jarque. – Carlos Alesandri.
– Angel E. Baltuzzi. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – Adriana Bortolozzi.
– Alberto N. Briozzo. – Pascual
Cappelleri. – María L. Chaya. – Alejan-
dro O. Filomeno. – Pablo A.
Fontdevila. – Teresa B. Foglia. – Rubén
H. Giustiniani. – Rafael A. González. –
Carlos R. Iparraguirre. – Gracia M.
Jaroslavsky. – María T. Lernoud. –
Aída F. Maldonado. – Adrián Menem.
– José M. Mirabile. – Laura C. Musa.
– Marta Palou. – Marcela V. Rodríguez.
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– Gabriel L. Romero. – Ricardo H.
Vázquez. – Jorge A. Villaverde. – Cris-
tina Zuccardi.

Buenos Aires, 13 de septiembre de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión a esa Honorable Cámara.

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase la enmienda al artículo
9.3) del convenio que establece la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual –OMPI–, adop-
tada el 24 de septiembre de 1999, cuya fotocopia
autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

José Genoud. – Mario Pontaquarto.

ENMIENDA

El director general de la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual (OMPI) presenta sus
atentos saludos al señor ministro de Relaciones
Exteriores y tiene el honor de informar al Gobier-
no de V. E. que las Asambleas de la Unión de
París y de la Unión de Berna y la Conferencia de
la OMPI adoptaron por unanimidad, el 24 de sep-
tiembre de 1999, una modificación al artículo 9.3)
del convenio que establece la Organización
Mundial de la Propiedad  Intelectual (el conve-
nio de la OMPI).

El texto actual del artículo 9.3) dice lo siguiente:
“El director general será designado por un perío-

do determinado que no será inferior a seis años. Su
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nombramiento podrá ser renovado por otros perío-
dos determinados. La duración del primer período
y la de los eventuales períodos siguientes, así como
todas las demás condiciones de su nombramiento,
serán fijadas por la Asamblea General.”

El texto de la modificación adoptada del artículo
9.3) dice lo siguiente:

“El director general será designado por un período
determinado de seis años. Su nombramiento podrá
ser renovado únicamente por otro período deter-
minado de seis años. Todas las demás condiciones
de su nombramiento serán fijadas por la Asamblea Ge-
neral.”

De conformidad con el artículo 17.3) del conve-
nio de la OMPI, dicha modificación entrará en vi-
gor un mes después de que el director general haya
recibido notificación escrita de su aceptación, efec-
tuada de conformidad con sus respectivos proce-
dimientos constitucionales, de tres cuartos de los
Estados miembros de la OMPI, en el momento en
que la modificación hubiese sido adoptada por la
conferencia.

Por la presente, se invita al Gobierno de Vuestra
Excelencia a  notificar al director general de la OMPI,
por escrito, si acepta la mencionada modificación.
Se adjunta a la presente nota un modelo de notifi-
cación escrita.

1º de noviembre de 1999.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Legislación General, en la consideración de la
enmienda al artículo 9.3) del convenio que estable-
ce la Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual (OMPI) adoptada el 24 de septiembre de
1999, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, así como el de su antecedente,
el mensaje del Poder Ejecutivo, y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Jorge A. Escobar.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 27 de abril de 2000.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra hono-
rabilidad con el objeto de someter a su conside-

ración un proyecto de ley tendiente a aprobar la
enmienda al artículo 9.3) del convenio que esta-
blece la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual –OMPI–, adoptada el 24 de septiem-
bre de 1999.

El convenio que establece la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual, suscrito en
Estocolmo –Reino de Suecia– el 14 de julio de
1967, y al cual adhirió la República Argentina el
9 de julio de 1980, tuvo por objeto la creación
de la referida organización, cuya función es la
fomentar la protección de la propiedad intelec-
tual en todo el mundo mediante la cooperación
y colaboración entre los Estados parte y –cuan-
do así proceda– con cualquier otra organización
intelectual.

La presente enmienda fue adoptada por las Asam-
bleas de la Unión de París y de la Unión de Berna y
la Conferencia de la Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual por unanimidad con el objetivo
de limitar la duración de los períodos de mandato
de su director general. El artículo 9.3) del convenio
OMPI establecía que: “El director general será de-
signado por un período determinado que no será
inferior a seis (6) años. Su nombramiento podrá ser
renovado por otros períodos determinados. La du-
ración del primer período y la de los eventuales pe-
ríodos siguientes, así como todas las demás condi-
ciones de su nombramiento, serán fijadas por la
Asamblea General”.

El texto del artículo 9.3) modificado establece lo
siguiente: “El director general será designado por
un período determinado de seis (6) años. Su nom-
bramiento podrá ser renovado únicamente por otro
período determinado de seis (6) años. Todas las de-
más condiciones de su nombramiento serán fijadas
por la Asamblea General”.

La República Argentina, a la luz de la experiencia
en el caso de otros organismos internacionales, com-
parte los objetivos de revisar la política y normati-
va de la OMPI relativa al número máximo de man-
datos sucesivos del director general, y es además
partidiaria de establecer en el futuro procedimien-
tos normativos para la designación de tal funciona-
rio.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 352

FERNANDO DE LA RÚA.
Rodolfo H. Terragno. – Adalberto

Rodríguez Giavarini.


